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 15680 ORDEN EHA/2518/2007, de 25 de julio, de autorización 
de Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y Rease-
guros, S. A., en los ramos de vehículos terrestres (no ferro-
viarios), responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles (comprendida la responsabilidad civil del 
transportista) y asistencia.

La entidad Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y Reaseguros, 
Sociedad Anónima inscrita en el Registro administrativo de entidades 
aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 del Texto Refundido de la  Ley  
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, ha presentado en la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización 
para operar en los ramos de vehículos terrestres (no ferroviarios), res-
ponsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles (comprendida la 
responsabilidad civil del transportista) y asistencia, ramos números 3, 10 
y 18 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en el artícu-
lo 6.1 del  citado Texto Refundido de la  Ley  de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados.

  De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que  la entidad Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, Sociedad Anónima ha dado cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 5.3 del citado Texto Refundido de la  Ley  de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados y en el artículo 7 del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para la ampliación de la actividad 
a los citados ramos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, Sociedad Anónima, a operar en los ramos de vehículos 
terrestres (no ferroviarios), responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles (comprendida la responsabilidad civil del transportista) y 
asistencia, ramos números 3, 10 y 18 de la clasificación de los riesgos por 
ramos establecida en el artículo 6.1 del citado Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administrativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimoquinta de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, se podrá interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la notificación de la misma, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda,  P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 
de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Fi-
gueras. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15681 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Con-
venio colectivo de Pescados P.C.S., S.L.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Pescados P.C.S., 
S.L. (Código de Convenio n.º 9007142), que fue suscrito con fecha 31 de 
mayo de 2007, de una parte por los designados por la Dirección de la 
Empresa en su representación, y de otra por los Delegados de Personal en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección 
General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de agosto de 2007.El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
«PESCADOS P.C.S., S.L.»

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

Las normas que integran el presente Convenio regulan las relaciones 
de trabajo entre la Empresa Pescados P.C.S., S.L. y sus trabajadores.

Artículo 2.°  Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio será de aplicación a todos los Centros de Tra-
bajo de la empresa Pescados P.C.S., S.L. que tiene constituidos en las 
Provincias de Valencia, Madrid y Barcelona y todos aquellos que sean de 
nueva creación.

Artículo 3. Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio afectan a todos los 
trabajadores fijos, interinos, eventuales o temporales que desempeñen 
sus actividades en las Instalaciones de la Empresa Pescados P.C.S., S.L. y 
fuera de ella por cuenta de la propia empleadora.

Artículo 4. Ámbito temporal y cláusula denuncia convenio.

El presente Convenio Colectivo, entrará en vigor el día siguiente de su 
Publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Los efectos retributivos se aplicarán a partir del uno de enero de dos 
mil siete.

Su periodo de vigencia será de dos años, es decir, por un periodo com-
prendido entre el 1 enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008.

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85, apar-
tado 3, letra d) del R.D.L.1/95, ambas partes acuerdan, en cuanto a las 
condiciones y formas de denuncia del presente convenio, someterse a lo 
previsto en el artículo 89, números 1, 2 y 3 de la mencionada Ley, estable-
ciéndose como fecha ultima de preaviso para dicha denuncia la del día 30 
de octubre de 2008.

CAPÍTULO II

Comisión Paritaria

Artículo 5. De la Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por tres representan-
tes de la Empresa y tres de los trabajadores, cuya misión esencial es la de 
interpretar, conciliar, arbitrar y vigilar los problemas que de la aplicación 
del Convenio se deriven, así como de cuantas otras actividades tiendan a 
la eficacia práctica del presente Convenio.

Será función en especial de la Comisión Paritaria, la mediación-arbi-
traje y conciliación en los Conflictos Colectivos derivados entre empresa 
y trabajadores; siendo imprescindible y con carácter previo a la vía juris-
diccional regulada por el Real Decreto 17/77, de 4 de marzo o norma que 
la sustituya. Caso de haberse intentado la Conciliación y no haber alcan-
zado solución al Conflicto Colectivo, deberá acreditarse con carácter 
previo mediante Certificación emitida por la Comisión Paritaria el intento 
de conciliación.

 La Comisión Paritaria celebrará con carácter ordinario una reunión 
semestral y con carácter extraordinario cuando lo solicite alguna de las 
partes.


